
Dª ERBAd@iiistt:i.tivo , J;..etfada nóm.de  la 13 de Administración Barcelona, de DOY Justicia FE Y del Juzgado CERTIFICO: Contenéjosoque en  
elProceclimiento abreviado 299 /2016 D se 
ha dictado Ja Sentencia que copiada J,i;teralm<:rite es como sigue: 

JUZGADO GONTENCIOSOcADMINISTRA.TIVb.·t3DEBARCELÓNA 

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 299/2016-D 
, . 

Parte actora: ,AMM · Representante: CPG,Proc4rador de los Tribunales

Parte demandada: Ayuntamientc;, de Berga
Representante: JMLT, Pfc:,cµrador

Codemandada: AccxS.A.
Representante: MLLV

SENTENCIA.Nº 5/2017

En Barcelona, a 17 de Enero de 2017 

Vistos por mi GHM., M1¡1gistrnda-Juez .del J\.lzgado de lo 
.' ) 

Contencioso-Administrativo 13 dezBarcelorfá fós pt;e¡Sentes autos de Procedimiento
Abreviado instados por la repre¡sentación qe /\MM , siendo 
demandado el Ayuntamiento de Berga y 9odE¡n,andada ACCSRSA, en efejercit:ió 
qUé, confieren la Constitución y las Leyes, 
he pronunciado la presente Sente6cia con �heglo .9ifos siguientes: 

ANTECEDENTE$ DE HECHO 

PRIMERO.- En fecha 26 de Agosto de 20l6 $e interpuso por el Procurador Carlos 
Pons de Gironella, en repres�nt;:ición d�/ Ahtoni Magem Marnioll, recurso 
contencioso administrativo- frenté a la reS.o1Uci6n de. 17 de Junio de 2016 
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fflfl�,., �-� 
desestimatoria de reclamación de ;responsabili�ad'patrimonial presentada. 
Interesaba en la demanda se acd�rde qué �FAyuntpmiento de Berga pague la suma 
que rest,ilte de la peritación de la tnQtC>cicli:ltk hlarda y modelo HJ matrícula XXXXxx. 

SEGUNDO.- Admitida la deman8a se clió cÚrso al prnceso por los trámites del 
procedimiento abreviado, reclamándose �I . �xpediente administrativo a la dem_andada 
quien lo aportó y �ompar�cié> en félrma, señalándose día para la . celebración de la 
vista. 

El día de hoy ha tenido lugar la.celebrad6n; de la vista con la asistencia de las· 
partes. Tras . ratificarse la actora. en la der6ancta, las. demandadas contestaron 
oponiéndose a la misma recibiéndbs.e el píeito,la ptueba. Tras la presentación de las 
conclusiones de las partes, se declaró con1;:1Ji.i eiiJ1eito para sentencia. 

TERCERO.- En la tramitación d� este prqc:�dimiento Se han cumplido todos los 
trámites legales. 

FUND,4.ME�TO$ JÚRÍQICOS 

PRIMERO.- El presente recurso ti�me corno o�jetb jmpugnar la desestimación de la 
reclamación de. responsabilidad p¡:jtrimónial �re'serifoda por la adora. 

\< 

S!;:GUNDO,- Alega fa parte actor�; en la de�Jnda: que el recurrente circulaba el xx de 
Enero de 201x con la m6tocicJeta ri,at�ídula · xxxx,Dxx. Que circulaba 
reglamentariamente y a velocidad (tnoderad�}p�r Jí� pública cuando sufrió una caída 
a consecuencia de la presendaide una:3 ri,ttnasi¿n ".1edio de la calzada. Que el 
vehículo sufrió daños materiales ;cuya re¡p�r1ción ascendió a la suma 

 
de 765, 17 

euros, de los que afirma debe resppndewla Adr¡iinistración demandada.

El artículo 106.2 de la ConstituciJh Español/:! ;est�blece "2. Los particulares, en. los 
términos establecidos por la. ley, 

,', 

t¿hdrán 
_  

der¿dhok�erindemnizados por toda lesión 
,,. . ..... , . .. , '

que sufran en cualquiera de sus bienes y defecl)óS, saJvo en los casos de fuerza 
mayor, Siempre que la lesión sea:'.consecueQCJa tjel füncionan,iento de los servicios 
públicos". Del mismo IT)Odo .el artí\!;uló139 delaJ�y 30/92 de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Ad

1

tninistrabit>nJs ;públicas· y del Procedimiento 

.¡m-.... ; .. ·. ·"' .. ··� __ ·.• .. ,'{ -. ' \ 
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Administrativo Común. "1. Los pa�iculares tendrá{derecho a ser indemnizados por 
las Administraciones Públicas c�rrespondiEl!'ítes,: de toda lesión que sufran en ,_. ·;· 

cualquiera de sus bienes y derecpos, salvo en lo{ casos de fuerza mayor, siempre 
que la lesión sea consecuencia dJ:i funciopamii¡lntoi normal o anormal de los servicios 
públicos. 

2. En todo caso, · el dañiJ alegado /habrá de ser efectivo, evaluable
económicamente e individualizad9con relació� a una persona o grupo de personas. 
La responsabilid¡¡d patrimonial de.la Adrninistraci6n, ha sido configurada en nuestro 
sistema legal y jurisprudencialmeíhte, como de haturaleza objetiva, de modo que 
cualquier consecuencia dañosa 'derivada cJ;el ;funcionamiento de los �ervicios 
públicos, debe ser en principio'. indemnizada,. porque corno dice en múltiples 

. ' • . ¡ 

resoluciones el Tribunal Supremo !'.'de otro modo se produciría un sacrificio individual 
en favor de una actividad de ihterés púb!i'co �ue debe ser soportada por la 

. 
Í; . 

comunidad". 
i 

Para que concurra tal responsabi\jdad patrirno'nial}e la Administración, se requiere,
según el artículo 139 antes citadoi,que concurr:¡rn l9S siguientes requisitos: 
a) Un hecho imputable a la Admin)stración, bk$tarj8o, por tanto con acreditar que un
daño ahtijurídico, se ha producid�¡ en el d!'lsadroiid de una actividad cuya titularidad
corresponde a un ente público,·
b) Un daño antijurídico producido,¡en cuan etrimeínto patrimonial injustificado, o lo
que es igual, que el que. lo sufre ho tenga el tjeb�r jurídico de soportar. El perjuicio
patrimonial ha de ser real, no baJkdo en rnerá,s ed$peranzas o conjeturas, evaluable

' ,·- ,' ' ' 

económicamente, efectivo e .individualizado enJ reli;íción con una persona o grupo de
personas, ¡ · !, i ·

e) Relación de causalidad diredk y efié:az)ent�e el .hecho que se imputa a la
Administración y el daño produci�o, así lo diqe 1� L,ey 30/1992, en el artículo 139,
cuando señala que la lesión deb;� ser consescue�i::ia del funcionamiento normal o
anormal de los servicios públicos yl

d) Ausencia de fuerza mayor, cofuo causa e#(ra�$ a la organización y distinta del
caso fortuito, supuesto este que $í impone la obligación de indemnizar. La fuerza

!-'; . ',, . ) 
; i í 

mayor entroncaría con la idea de ilo extraordirjarió, catastrófico o desacostumbrado,
mientras que el caso fortuito haría:referenciá aiaqu'.éllos eventos internos, intrínsecos
al funcionamiento de los serviciosipúblicos, pr9du.cjdos por la misma naturaleza, por
la misma consistencia de sus �lementos, por: tSLJ mismo desgaste con causa
desconocida, correspondiendo �h todo· cá;P kl: la Administración, tal y como

jJ ': ·-.: -'_; : ; '. reiteradamente señala el Tribunal !Supremo,,eqtre;otras y por sintetizar las demás, la
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. 

de 6 de febrero de 1996, probar 1#   concurrel"'l�ia d�. tuerza mayor, en cuanto de esa
forma puede exonerarse de su 

,' 

res.iJOnsabilidad 
' ' 

patri.1T1oni.al, 

No queda acreditada la concurrencia ,de: los ¡presupuestos para dar lugar a
responsabilidad de la administraciéín demé)nd;:¡@a, Y/le su compañía aseguradora. 

Así, únicamente acredita la parte Wecurrenteqóe �¡ xx de Enero de 201x elvehículo
15 . - _ ' __:- \:}··:_ 1

matrícula· xxxxDxx presentaba ynos daños,i  dqcµmento 4. con la demanda. Tal 
vehículo es un turismo, como '.!resulta dé ,la '.

1cfocumentaeión aportada por el
recurrente, no una motocicleta. 

Ahora bien, más allá de que el¡ vehículo pres�hte unos daños, no acredita el 
recurrente los elementos de suredamación. 

\" 
,/' 

Así, la fecha .en la que sostiene �a tenido 11..Jlar el •accidente varía en sus propias
; . -_ . .  '·::-"·<>'\ -)

manifestaciones, día 29 de En�ro  de 2Q14 � �ñala en la demanda y 
 
en la reclamación

administrativa alude �I mismo díá29 de Enero de 2014, al 19 de Enero
de 2014 y al 18 de Enero de 2016/, "' 

No .concreta .el lugar exacto en qu� se pmciüjp;el h�Chd, más que con una referencia 
general al PILa Polígon industrial Vall dan.de/l;lerg�, ni se acredita que el accidente 

· ocurriera .en el lugar indicado, no. *ersoná11do�e 1$: 'policía ni aportando el recurrente
prueba alguna más que unas fotoQ:rafías en l1:1;qu� 119 se obs.erva el vehículo.. ' 

Pero en todo caso no acredita quJ! exista relaJlón '.�� c.ausalidad entre los daños que
sostiene sufrió su vehículo y la Jctuaciór, .deHaiAdministración. Que el día 18 se 
retirasen unas ramas en el polígcp:no no acr�Jita '.qúe efectivamente la colisión que 

r: - ----·-:·---"_·:-:_·_ ._ ,:·1:, refiere e1 recurrente tuviera 1ugar �ºíl unat ra�a$JNe había en 1a calzada, ni que 1a
vía estuviera en. mal estado de corliservaciónotuviera una deficiente iluminación. -

Es preciso recordar que, como e�tablece él �rticU!o 217 de la LEC, la carga de la 
prueba de los hechos de los que;hrdinariam��te s� desprenda el efecto jurídico de 

t··_ ... ,. <- ::_·_--·-·-r. _;-1 1.as pretensiones de la demanda cqrresponde a: la p�rte actora, "1. Cuando, al tiempo
de. dictar sentencia o resolución iemejante,. él tt;iJ)Dnalconsiderase dudosos unos 
hechos relevantes para la decisi�n, desbsti�ar� )�s pretensiones del actor o del 

,. 

reconviniente, o las del demand�do ó recariyenido, según corresponda a unos u 
otros la carga de probar los hechbs que pér�anJzcan inciertos y fundamenten las 

Administració de justicia a \�atalunya '-·Adrí1hiJ_stra��Q/1,.de.Jt1sticía en Cataluñ.a 



  {  pretensiones. 2. Corresponde al retor y aL 1em�nrado reconviniente la carga de
probar la certeza de los hechós d� los que orfuinc¡riamente se desprenda, según las 
normas jurídicas a ellos aplic9bles'. �r Eaf$ctb; Jurídico éorrespondiente a las
pretensiones de la demanda y de !? recónvJ¡iqjón'1.;

Por todo lo ánterior, no acreditandf el �ecwIE!8te lb$ presupuestos precisos para dar
luga'r a la responsabjlidad patrim bnial reclarr1¡id9 :c11 co11star únicamente acreditado,

que un vehículo presentaba en f�cha 30 de'En�ro de 2016 unos daños pero sin 
.acreditar relación de causalidad Jhtre ésto� yfla actuación administrativa, procede 
por aplicación de las normas so�re ra c;r�alde ii prueba desestimar el presente 
recurso. 

) ' .' ,:. ' :ºf.- ..,!i 

TERCERO.- De. conformidad con¡,el criter;iO q�I v�11cimiento objetivo recogido en el 
artículo. 139 de la LJCA procede Iª irnpdsjcipr¡¡de c!:�stas al recurrente, si bien con el 
límite total máximo de 300 euros. 

CUA�TQ.- Establece el artículo aHc 1 de laJ_.J¿A ''i, Las sentencias de los Juzgados
de lb Contencioso-administrativo r:Y de los Jufg,a�os ·. Centrales de lo Contencioso
administrativo serán susceptiblesiJde recur�él,pe ;c1p.elación, salvo que se hubieran
dictado en .los asuntos siguiente�/' a) Aquello� cyya cuantía 

 
no exceda de .30.000

;,,, ,'' ' : . .-.>..; ,' ._; ''. 1 : .; '
euros'". Por tanto frente a esta 

' 
sentencia 

' 
no 

,' ., ' ' ' 
caberétíurso de apelación. 

·:,.< 

Vistos los preceptos legales citad�k y los deg�ner9laplicación, <; ) 
·)

FALLO: 

DESESTIMO el recurso contendloso.:adminis�ratiVo imponiendo 
costas procesales, con el límite m'ximode 3ÓQ eJJ<lis.

al recurrente las 

NotifíqUese a las partes advirtie�do que r;qmtra:;esta Sentencia no cabe recurso 
ordinario alguno. 

Así 
. 
por esta 

. 
Sentencia, 

. 
de 

. 
la q.�e

. 
sé ?ni;áf ce/ctificación a los autos · ori�inales,

definitivamente juzgando en primerra instanc.ia,ÚaptonunciQ; mando y firmo.



r --- ,, -- _, - ,_ 
PUBLICACIÓN.- La Magistrada que ha dictado la' sentencié! anterior la ha leído y 

� . . ' ,�- .. 

publicado en audiencia pública el \Ílismod;íade! laífeCha. Doy fe. 

CONCUERDA bien y fielme4te con su brig:inal al que me remito, y para 
que conste y en cumplimiento !fe lo acord df{; libro y firmo el/la presente en 
Barcelona, a 10 de abril de 2017 

LA LETRADA DE LAAJ)MINiST�...J.-1..<!N DE JUSTICIA 

\ 
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